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  Revitalización de la labor de la Asamblea General 
 

 

  Informe del Secretario General 
 

 

1. En su resolución 68/307, la Asamblea General decidió establecer, en su 

sexagésimo noveno período de sesiones, un grupo de trabajo especial sobre la 

revitalización de la labor de la Asamblea General, abierto a la participación de todos 

los Estados Miembros. 

2. En el párrafo 5 de la misma resolución, la Asamblea General solicitó al 

Secretario General que presentara información actualizada sobre las disposiciones 

de las resoluciones de la Asamblea relativas a la revitalización que se hubieran 

dirigido a la Secretaría para su aplicación y que no se hubiesen aplicad o, indicando 

las limitaciones y razones que motivasen cualquier falta de aplicación, para su 

ulterior examen por el Grupo de Trabajo Especial durante el sexagésimo noveno 

período de sesiones. 

3. En respuesta a una solicitud similar formulada en el párrafo 3 de la resolución 

67/297, el Secretario General, en su informe sobre la revitalización de la labor de la 

Asamblea General de fecha 27 de febrero de 2014 (A/68/774), informó a la 

Asamblea de que todas las disposiciones de las resoluciones relativas a la 

revitalización de la labor de la Asamblea General cuya aplicación se había 

encomendado a la Secretaría se habían aplicado plenamente.  

4. Desde entonces, la Asamblea General, en su resolución 68/307, encomendó a 

la Secretaría un nuevo mandato para su aplicación (véase el anexo del presente 

informe). 

http://undocs.org/sp/A/68/774
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Anexo  
 

  Cuadro sinóptico actualizado de las resoluciones 
de la Asamblea General sobre la revitalización de 
la labor de la Asamblea General preparado de 
conformidad con la resolución 68/307  
 

 

  Disposiciones que exigen seguimiento 
 

 

Núm. Resolución Texto de la disposición Entidad responsable Observaciones 

     
1. 68/307, párr. 38 Solicita al Secretario General que, 

en el contexto del proyecto de 

presupuesto por programas para el 

bienio 2016-2017, presente 

propuestas para examinar la 

asignación presupuestaria 

correspondiente a la Oficina del 

Presidente de la Asamblea 

General de conformidad con los 

procedimientos en vigor. 

Secretaría La Quinta Comisión examinará el proyecto de 

presupuesto por programas para el bienio 2016-

2017 durante la parte principal del 

septuagésimo período de sesiones. 

 

http://undocs.org/A/RES/67/297

